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Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 8 de julio de 1971 por la que se refor
ma, parcialmente. -el Reglamento del Ilustre Cole
gio Nacional de Registradores de la Propiedad de
15 de octubre de 1958.

Ilustrísimo se:fior:

La Orden ministerial de 15 de octubre de 1958, por la que
fué aprobado el· Reglamento del Ilustre Colegio Nacional de Re
gistradores de la Propiedad, ha sido parcialmente modificada
por la de 3 de febrero de 1964. al objeto de perfeeclonar los pre~

ceptos reguladores de la Mutualidad Benéflca de los RegLstra,..
dores y de su P~rsona1 AuxUiar. COnseguir una mayor armonía
entre los diversos sectores que forman los pensionistas constitu
yó uno de los objetivos de aquella reforma. El tiempo transcu
rrido ha mostrado la conveniencia de proseguir dicha tendencia.
Asi. ~e atiende, sefialadamente. a la. clasifieaclón del Personal
Auxiliar, con objeto de aclararla y recoger un mayor sentido de
permanencia, como se· viene haciendo en diversos textos regla~

_mentados más recientes; a la partlclpación de aquel personal en
las elecciones de los miembros de la'Comisión directiva, tanto en

- concepto de electores como de candidatos; y a la necesaria coor
dinación en el articulado;· Se han recogido en la reforma los
estudios· realiZados por el Colegio Nacional de Registradores, en
los que han participado los distintos sectores afectados.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge
neral de los Registros y del Notariado, ha tenido a bien di&
poner:

Primero. Quedarán redactados en la forma que se indica a
continuación los artículos 4, 13, 22.. 54, 61, 64, 73, 82, 92 Y 99 del
Reglamento Orgánico del Ilustre Colegio Nacional de RegIstra
dores de la Propiedad, aprobados por Orden ministerial de 15 de
octubre de 1958, reformada por la de 3 de febrero de 1964:

Articulo 4.° «El Colegio estará integrado, con carácter obli
gatorio, por todos los Registradores en Jl,ctivo, exceoentes y ju~
bilados y por los Aspirantes.

Podrán ser nombrados Colegiados de Honor aquellas personas
físicas o jurídICas que se hayan hecho acreedoras a esta distin
ción extraordinaria.

Existirá, también,. aneja. al Colegio una Seooión de Personal
AuxiUarde los Registros, en la cual se integrará todo el personal
de esta clase en cualquiera de las situaciones administrativas ad·
mitidas reglamentarlamente.»

Artículo 13. El párrafo 3.° se sustituirá por el siguiente:

«Cuando la Junta de Gobierno deba conocer, por estar así
consignado en el Orden del Dia, de cuestiones referentes al
Personal AuxiUar, habrán de ser convocados también los m1em~

broa de la Comisión Directiva de la correspondiente Sección Se
gunda, los cuales podrán asistir a dlchaa reuniones con voz
y voto.

Tratándose de cuestiones de merb trámite, no será indIspen
sable su convocación o asistencia para tornar acuerdos.»

Artículo 22. «La. ComtBión Directiva y demás órganos repre.
sentativos del Personal Auxiliar de 1(>5 :Registros serán elegidos
y regularán SU actuación por lo dispuesto en el Título VI del
Anexo I de este Reglamento.»

Artículo 54. «El Servicio de Mutualidad tendrá a su cargo:

1.0 La subvencIón de los Registros. incongruos.
2.Q La concesión de subsidIos por enfermedad y paro.
3.° Los ·aux1l1os de faJ.lec1miento.
4.0 Las pensiones o complementos de pensión de jubUación.
5.° Las pens10nea o complementos de pensión· de vIudedad.

6.° Las pensiones o complementos de pensión de orfandad.
7.Q La concesión de becas y subvenciones. para estudios o

para el establecimiento de loS huérfanos.
8.° La concesión de anticipos reintegrables.
9.° y en general, las demás formas de auxilio, asistencia o

cooperación que pudieran· crearse en lo futuro.
Cuando los fondos de la Mutualidad no alcancen a satisfa

cer en forma decorosa la totalidad de las atenciones, prevenIdas
en este artículo, se atenderá preferentemente a laos seftaladas
con los números 1.°, 2.°, S.o, 4.°, 5,0 Y 6.°»

Artículo 61. «En caso de enfermedad o accidente no ,Impu..
table a los interesados, el Personal Auxlliar tendrá derecho a.
percibir la l"etrib-ución que le estuviere asignada. El auxilio por
enfermedad no podrá perciblrse, salvo casos extraordinarios, si
el interesado no cuenta con tres afios de antigüedad como mu
tualista.

In\ retribución se satisfará el primer mes por el Registrador
y, con carácter de auxll10 ordinario, pOr mitad entre el RegIstra
dor y la Mutualidad durante seis meses.

El auxilio de la Mutualidad·se solicitará por el interesado
mediante instancia dirigida al Decano, acompañada del corres
pOndiente certificado facultativo y de certificación del Registra,..
dor acreditativa de los haberes del interesado, en promedio. du
rante el últImo quinquenio, y de las éJrcunstancias económieaa
del solicitante, El auxilio que ~onceda la Junta a la vista de di
chos documentos y de cuantos datos estime pertinentes, será in
variable durante el periodo para el que fUé concedida. y no PO-'
drá exceder del que corresponderla en caso de jubUación.

El Auxil1ar que hubiere perCIbido auxilio ordinario de enfer
medad dos veces en un bienio no podrá solicitarlo de nuevo
hasta transcurridos dos afios, a partir del último subsidio, sin
perjuicio de obtener su jubilación, si procediere.»

Artículo 64. «En caso de paro forzoso del Personal Auxiliar,
por supresión dei Registro o de excedencia· de oficio por reduc
ción de la. plantllla, le será con~edida pOr la. Mutual1dad una
cantidad mensual eqUivaJente al salario mírtimo interprofesio
nal, incrementada en un 3 por 100 por cada afio de servicios
efectivos prestados; si el empleado afectado tuviere categoría
de Oficial, percibirá además un 20 PoI' 100 sobre: la expresada
cantidad. El plazo máximo de percepción será de qUince meses.

Este subsidio de paro dejará de percIbirse desde que el bene
ficiario obtenga cualquier destino retribuído o recha<::e la colo
cación de cualquier Registro.»

Arti'culo 73. Los dos primeros apartados (números 1 y a) se
sustituirán por los siguientes:

«:1. Las pensIones d~ jubilación para los mutualistas del Per·
sonal Auxiliar se concederán:

a) A los que' cumplan setenta años de edad, salvo que soU
c1tenprórroga de la Junta de Gobierno, con infOrme del Regfg
tractor titular, que se concederá por dos afias como máximo y
una sola vez, y únicamente -en el caso de que existan motivos
justificados extraordinarIos.»

Artículo 82. El apartado b) del número 1 y b) del número :1
de este artículo quedarán redactados del siguiente modo:

«1. •. ; b) Los hijos legítimos, legitimados, naturales reco
nocidos y adoptIvos en adopción· plena, podrán obtener de la
Mutualidad complemento de su pensión de orfandad de Clases
Pasivas. El beneficio alcanzará a los hijos de uno y otro sexo
hasta los veInticinco años, y, por encima de esta edad, única
mente, sI estuvieran-lncapuitados o imposibilItados para obtener
empleo sIn culpa propia.»

«2. ... b) Los hijos, en 1& forma y con el alcal1ce prevenido
en el apartado b) del número 1.»

articulo 92. «Aunque el Servido de Mutualidad del ColegIo
es ün1co, en su desenvolvimiento económico se divi<llrá en dos
Secciones, una de Registradores y otra de Personal AuxilIar, las
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cuales .llevarán contabiUdad separada, tanto en cuanto a tngre..
so como por laque se refiere a ga.stQS. El elercicio económico
de ambas Secciones co1ncidirá -qm el afto natural.»

Artículo 99. El apartado 7.0 de este articulo quedará redac
tado en la siguiente forma:

«En las interinidades de los Re¡¡lstrcs reeervados a la Opoel
ción. por no existir Aspirantes, el Interino percibirá el SO por 100
de loa 1ngresos computados conforme al párrafo 1.°; en los su·
puest06 del articulo 541 del Reglamento Hipotecario. el 20
por 100.»

segundo. Se añadirá una nueva Disposición Adicional al
expresado Reglamonto Orgánico de! Coieglo de Registradores,
del tenor 81gulente:

Sexta. «Las _pensiones causadas con anterioridad a 1& vi
gencia de esta Orden sólo serán revtsadas. con arreglo a los re- •
qulsitos de! nuevo articulo 82, apartado bl. al loa titulares, lila
Yorea de velntlclnCl> afu¡s y menores de_laalloa, no reúnan
los m1smos. y salvo siempre, si la Junta de Gobierno no acor
dara mantenerlas COI1l0 pensIones de graela, en el ca.so de que
los recursos de la MutualIdad~an queden Integramente .....
tisfechos los fines preferentes -que: enumera el artIcUlo 54 del
Reglamento.»

Tercero. Quedarán modificados en la forma que se expresa
los srticulos 2, 3,., 5, 6, '1,9, lO, 11, 12, 13, l., 15. 18 Y 20 del
Reglamento orgán!co del PI!r8OI1lU Auxiliar de loa Reglstros. y se
agregarA un nuevo Titulo, el Vi. aÍ'ticu106 39 al 44· inclusive
-Anexo 1-:

Articulo 2.° «En cada Registro de 'la Propiedad· y Mercantil
habrá el Personal Auxillarque las necesidades del servJciopú
bllco exljan, según la P1antllla ofiélaImente apr_da para cada
Ofl<:lna por el CoIeglo NáclonaI de Reslstradores.

La organizaciOn y dlstrlbuciOn del trabaJo en cada Reglstro
es función exclualva del Reglgtradortltular bajo cuya responsa
bliidad actda el Personal. conforme a·la lo:glsllllll!lón hipotecarla
y mediante el cumplimiento de.loa preceptos reglamentarlos.•

Articulo 3.° «El Personal Auxlllar que presta. SUB servicios
en los Registros" de la Propiedad podrá ser, por razón de su per
manencia: filo, temporero-asplrante y "'entual.

Es personal fijo el" que de modo permanente ocupa un puesto
on la plantlDa de un Registro y tIene su respectiva credencial
8utorízaqapor el Cole¡to Nacional.

Es pe1'5OI1al tempotero-asplrante e! contratado por tiempo In·
determinado Y que, tránacurrIiIoa loa plaaoa que determina e!
articulo f.o, 8l sus serviclos-iOn.sattsfaetorios y,exlste vacante
en la plantlDa, Pll8&l'á a la eategorla de personal filo.

Es personal eventual el que. en llltuaclones extraordinarias.
se contrata intermitentemente POr tiempo que no exceda. de
oels _ o para un trablOlo determinado.•

ArtIculo 4.· «El tem~ante tendrá como edad mi.
nIma, <lleclcebo adoa Y. trllllllCUn1do$ tres adoa, III sus servi
cios son satisfactorias, pasai'á a !ClrJD&r parte de la plántula;
este plazo ae podrá reduclr a ado y medio cuall<:lo el Aspirante
estuvlese en poeealOn' de titulo de BachlUer Elemental o SUpe
nor u otro análogo. Su contrataclón se hará por e! procedimien
to que seJlala el artlculo12. Tendrá una retribución fila de
tralda de la partlclpacl6n del Persoual Auxiliar.

El persoual "'ontual _á I1eCelIIlriamente transcurrido el
tIempo Previsto o al toIrmlnp del trabajo para que fué contra
tado. 8erá deal¡¡¡ado Ilbrelllente por el ~rador con la llm.I
teción que eatablece el artlculO 9•• y percibirá SU retrlbucl6n con
cargo a los gastoa de oficina, en euantla aImlIar a la vigente para
el Personal Auxillar-adm.inJstrat1\'o que rija en la localidad.»

ArtIculo 5.· cE! personal fijo se c1llSlflcará en Oficiales y
Auxiliares, los cuales deMtnpetiarán las funcIones. servicios y ~
metldoa admlnlBtratlvoa _ les gej\aJe y encomiende el Regla-
trapor. "

1.° Para ser Auxiliar se·requIere:

al Ser mayor de edad.
bl Que haya vacante en la plantlDa.
el Informe favorable del Registrador.
dI No estar Incurso en.las incompatibilidades e IncapacIda

d.. enumeradas on loa artIcuIoa H Y 15.
el Haberpres_ servlcloa como temperero-aspirante per

tres dos. '

2.° Para ser promovIdo Oficial se requiere:

a) Ser mayor de edad.
b) Poseer titulo facultativo y haber prestado servicios por

más de un afio o, sin tal titulo, haberlos prestado como Auxiliar
por más de cinco afi06 y poseer diploma de aptitud.

oC) No tener nota desfavorable en su expediente personal.
d) Informe favorable del RegIstrador.
e) Que haya vacante de tal categoría en la propia plantilla,

salvo caso de traslado según el articulo 13. ,
t) No estar lncur.so en las inc8pa<:1dades e incompatiblUda

des enumeradas en los artiCll100 14 y 15.»

Articulo 6.0 «Los nombramientos de Oficiales y Auxiliares
habrán <le ser autorlzados y ex~idos por la Junta de Gobierno.

Los dJ,plomas de aptitud necesarios para el aseenso serán U~

brad08 par el Secretario del Colegio, previa propuesta fundada
del Tribunal que al etecto degjgne la Junta. DIcho TrIbunal ..
compondrá de un Registrador y dos Oficiales propuestos por la
Comlal6n directiva.•

Articulo 7.° «La excedencia en la plantilla dé un Registro
puede ser «forzosa», «voluntaria» y de «oficio».

1.0 Procede la «excedencia forzosa»:
a) Cuando· tuviese que prestar servicio militar obligatorio.
b) Cuando estuvieran mcursos en las incompatibilidades a

que se refieren los números 1, 2 Y 3 del artículo 15.
t) - Cuando por causa de enfermedad dejase de prestar servi

cio efectivo, conforme al Reglamento de la Mutualidad.
Las situaciones de excedencia forzosa a que se refieren los

apartados a) y b) durarán todo el tiempo que el empleado esté
sujeto al. serv1cio m111tar o a incompatibilidad; la del aparta~

do e), durará un máximo de tres, años, tra.n.scurrido.s los cuales
provocará expediente de Jubilación forzosa, en su casp.

La excedencia forzosa será declarada por la Junta del ea
legio Nacional de Registradores de la Propiedad, previo expe
diente, . en el que se acredItarán las causas que la motivan, y
que tramitará el Registmdordonde preste servicio el Personal
afectado por tal declaraeión.

2.° La excedencia voluntaria es aquélla que se solicita por un
empleado con más de dos afias dé servicios efectivos y por causa
Justificada.

Deberá- ser, jgualmenre, declarada por la Junta del Colegio
Nacional de Registradores, previo expediente, qUe tramitará el
Registrador titular, al que unirá su infOTme.

La excedencia voluntaria se concederá por un plazo que no
podrá exceder de dos afies, prorrogable hasta un máximo de
cuatro periodos sucesivos de ot·ros dos afios. previo acuerdo de
la Junta de GobierI}.o. a solicitud del Interesado dirigida a la
misma.

E!, excedente deberá sollc1tar su reingreso antes de finalizar
el plazo conoedido, pudiendo indicar zona geográfica; y, en tanto
se prOduzca vacante adecuada, continuará en dicha situación,
considerándOBe en expectativa de destino y en la propia cate
gorla; pero la perderá. por las s1gUientes causas:

a) Rechazar cargo 'de la misma categoria en la propia plan
tllla.

b> Rechazar dos veces el ,ofrecimiento de análogo cargo y
rem~neraclón en plantilla s1tuada en la misma zona geográfica
o en la solicitada, en población de similar o superior categoría
a la de origen.

3.° La· excédencia 4e oficio es aquella qUe declara la Junta
del Oolegio Nacional, EL propuesta del Registrador, cuando las
necesidades del serv1clo públlco aconsejen reducir la plant1l1a
de una OfIcina.

La propuesta, coñ informe expllcativo, será remitida por el
Registrador "a la secretaria del Colegio Nacional a los efectos
de su aprobación por la 'Junta y consiguiente rectificación de
plantUla.s.

El Personal en situación de exeedencla de oficio conservará
su categoría -en expectativa 'de destino, y la perderá por las cau
sas seftaladas en>el número anterior, gozando del derecho a sub
sidio de paro en las C011tUclQ.nes y por el tiempo que sefiala el
artl<:ulo 6l del Regiamento del Colegio.

Dicha sit:uaeión de excedencia de oficio no será incompatible
con la prestación de servicias con el carácter de eventual, dán
dose siempre cuenta a la secretaría del Colegio.»

Artículo 9.0 «Las plantilla.s vigentes en cada Registro no po..
drán ser modificadas sin acuerdo de la Junta de Gobierno. Cuan~
do las neceokIade& del lIe1'VlolO acozu¡eJen an ampliación o reduc
clOn. el Reglgtrador elevará propuesta. También la Junta, a Inl·

~~~~~_.. ----- .~~.
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ciativa propia. o por queja del personal, podrá promover la corre&
pondiente información.

Cuando por circunstancias que se prevean transitorias sea
precisa la contratación de personal eventual. el Registrador podrá
efectuarla después de oir al Personal del Registro; contra el
acuerdo del Registrador podrá interponerse recurso ante la Jun
ta, de conformidad con el artículo 33 del Reglamento del Ca.
legio.»

Articulo 10. «En la ~retaria del Colegio Nacional de Regis.
tradores ,se llevarán lo.s expedientes individuales de todo el Per
sonal AuxUiar. incluido los eventuales, cuya contratación y cese
habrá de comunicar el Registrador- por oficio. En dichos expe
dientes se consignarán las circunstancias personales, familiares y
profesionales, 'y la.s modificaciones que puedan sufrir, así como
la fecha de ingreso en el Registro donde presten servicio Y. en su
caso, fu~clonario autorizante de su credencial, la dedicación
o especialización que le estuviere asignada y cuantos _datos y
justificantes se estimen convenientes para reflejar el historial
administrativo de cadá empleado. Y asimismo, las notas favora
bles o desfavorables que se acuerde consignar en su hoja corresM

pondiente.
Se llevará también por la Secretaria del Colegio un ficheTo

del propio Personal Auxiliar, en el que figurarán loo anteriores
datos ~n 10 que se estime pertinente.»

Articulo 11. «Se publicará por el Colegio un Censo o R€la~

ción del Personal Auxiliar, por Registros y Alfabético. en el que
se consignarán la fecha de nacimiento, situación administrativa-,
antigü~d del servicio y su categoría.

El censo se publicará al- menos una vez cada trienio, y se
entregarán e-jemplartie a los miembros de la Comisión directiva
y So los Deleg&dos regionales y Subdelegados provinciales del
personal. La. Secretaria del ColE'.gio m~ntendrá permanentemente
actualizado dicho Oensoe informará de su contenido a quienes
acrediten interés por stis datos.

Los acuerdos que- modifiquen el Censo se publicarán en el
Boletín del Oolegio.»

Articulo 12. «El nombramiento del personal fíjo y de los
temporero&oup1rantes se hará por acuerdo de la Junta de Go
bierno, previa. propuesta del Registrador, compresiva de las mani
festaciones al respecto del- Personal Auxiliar.

A este efecto, 19.8- vacantes se anunciarán preceptivamente en
el Boletín del COlegio, y este requisito será indispensable para
el ulterior nombramiento, salvo que se trate del de personal de
la propia oficina.

Se exceptúa también del expresado anuncio el supuesto de
que convenga autorizar el traslado de empleados a que se refiere
el artículoaiguiente.

6i como resultado del anuncio concurriesen empleados que
figuren en el censo -tanto en activo como excedentes- con
otros propuestos por el Registrador, la Junta de Gobierno deciM
dirá definitivamente, ponderando todas las circunstancias.

Cuando se trate de segregación del territorio de un Registro
para su' incorporación a otro, as1 como en las agrupaciones de
Registros. el peraonal de la oficina reducida o qUe desaparezca
tendrá preferencia para ingresar en la plantilla del Registro am
pliado, pudiéh<lose aumentar asta última en la proporción y ca
tegoría que corresponda, a juicio de .la Junta. de Gobierno.»

Artículo 13. «En los casos de traalado de Personal Auxiliar de
un Registro a· otro. la solicitud del interesado, con la aceptación
de,l Registrador titular de la-o-ficina de destino, se remitirá a
la Secretaria del Colegio, que lo comun~a.rá al Registrador a
quien preste SUS serv1e1os.para que en el plazo d-e diez días con~

teste su· eontormidad o reparo. CwnpUdo este trámite, la Junta
de Gobierno reBolverá. lo procedente. A este acuerdo se dará cum
plimiento por las tres partes lnteresadas en el plazo máximo de
un trimestre.

A toda vacante anunciada podrá concurrir, solicitándola:
a) El personal éxcedente de plantllla e incluido en el Censo.
b) El personal que preste servicio activo en otro Registro.
e) Personal de nuevo ingreso· (temporero--aspirante), conforM

me a las normas de este Reglamento.

En el supuesto a que se refiere el apartado b), sel'á también
de aplicación la norma contenida. en el párrafo primero de este
articulo.

La 8ecretar~a del Colegio Nacional de Reg.i.stradores tendrá a.
51;1 cargo los nOmbramientos,' ascensos, traslados y demás inciden·
el.. del Personal Auxillar y cUIdará del servicio Especial de 00
locación,)

Articulo 14. El párrafo primero quedará sustitlÚdo por el si
guiente:

«Estarán incapacitados para figurar en el Censo de Emplea
dos y para prestar servicios do ninguna clase en ]os :ReglStros
de la Propiedad o Mercantiles:»

Artículo 15. «Son incompatibles para desempefiar servicios
en los Registros de la Propiedad y Mercantiles:

1.0 LDS que directa o indirectamente ejerzan actividades co
merciales de corredores o agentes de la propiedad inmobiliaria
o prestasen servicios retribuídos a cualquiera de dichos gestore~

2.° Los que desempetien empleo o cargo público retribuido
cuya actividad se estime por la Junta de Gobierno del O>legio
Nacional de Registradores incompatible con el cargo de emplea..
do de plantilla en un Registro.»

Artículo 18. El núl11ero 6.0 de este artículo quedará sustituido
por el siguiente:

«6,0 A disfrutar vacaciones retribuídaa de treinta días natu
rales cada año. El tiempo y modo de disfrute se determinará
por el Registrador oyendo al personal; en todo caso, quedará
garantizada la marcha normal de la oficina y del despacho de
do('umentos.)}

Artículo 20. «En los ingrpsos líquidos en cada Registro de
la Propiedad o Mercantil tendrá el Personal Auxiliar una parti
cipaeión fijada por el Registrador y aprobada por la. Junta de
Gobierno.que en ningún caso será inferior al 25 ni'supedor alJ
40 por 100 de los citados ingresos. También podrá oons1stlr la
retribución en sueldo, cuan<lo así se establezca, de acuerdo con
el personal y autorización de la Junta, o tanlbién en lUla- fórmula
mixta, con igual aprobación.

Se entenderá por ingreso líquido de un Reg!stro el que re
sulta después de deducIr del ingreso bruto, por todos los con.
ceptos, el importe de los impuestos, contribuC!ones y cargas so
ciales que lo graven, el alquiler del local de la oficina.. el mate
rial de la misma, las cuotas de amortización de los anticipos
reintegrables para la adecuada instalación de la ofic1na, en su
caso, y cualquier otro gasto que normalmente entre en el con.
cepto de gastos generales.

En dicha participación del personal estarán comprendidos los
emolumentos que perciba éste por todos los conceptos.

La participadón global que figure aprobada por el Colegio
podrá ser aumentada o reducida a propuesta del Registrador O
solicitud del personal, si por haberse modificado la plantIlla de
la oficina u otra causa fuera necesario un reajuste, a juicio de
la Junta de Gobierno. la cual podrá también acordar, en su caso,
la· aplicación de 10 dispuesto en el artículo 65 del Reglamento del
Colegio, en los casos de reducción de plantUla que 'produzca paro
forzoso de alguno o algunos de los empleados.

En las Registros servidos interinamente no se podrá alterar la.
retribución que figure aprobada por la Junta del Colegio.

La participac.ión global del personal, en eleaso de producirse
vacante· en la plantilla. no podrá ser reducida. si el resto de los
empleados puede mantener el ritmo nortna-l de despacho de do.
cumentos sin alteración de su jornada ordinaria de ofic1pa. En
caso contrario, el Registrador podrá proponer a la Junta una
reducción proporcional de la participación haata tanto queden
cubiertas adecuadamente las vacantes producidas. En el supuesto
de disminución de ingresos por escasez de trabajo, se amortiza
rán las vacantes que procedan y se reducirá la participaeión en
la cuantía consiguiente.

En 100 Registros divididos personalmente. conforme al artícu
lo 275 de la Ley Hipotecaria, y respecto a la formación de la
plantilla a que se refiere el articulo 485, apartado g), del Regla..
mento Hipotecario, se a.plicarán asimi.smo las anteriores normas,
oonsiderando la referida plantilla como única hasta· tanto se
lleve a efecto la división material.»

TITULO VI

De la organización de la Sección Secunda

Artículo 39. «La Sección Segunda tendrá como fines:

1) Colaborar con el nustre Colegio de Registradores de la
Propiedad en la mejor prf"stación del servicio públieo y la sea
guridad juridica que garantizan los Reg:Lstros.

A tal fin, mediante sU Comisión directiva. mantendrá rela-
ción ¡nmediata con la Junta de Gobierno de la Corporación, a
la que someterá cuantos problemas y cuestiones afecten al Per
sonal Auxiliar de los Registros.

2) Ejercer las funciones mutualistas que le atribuya 1& le
gislación vigente.
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3) Formular por ~ito a la Junta-de Gobiem~ en el mes
ele' enero de cada afio, un programa para mejorar la formación
profesional del Pexsonal AuxJl:1ar.

4) Mantener en todo caso, -y en cuanto-sea posible incremen·
tar, los beneficios mutualistas ~1stentes Jl la ayuda mutua.»

Artículo 40. «La Junta -de Gobierno, con cargo al presupuesto
deL ColegIO, acordará los med10s económicos n.ece.sarlos para el
cumplimiento de las fines encomendados a la Sección de Per
~onaI Auxiliar y ordenará, en su caso. los pagos, de acuerdo con
las propuestas al efecto formuladas.» .

Articulo 41. «La sección de -Personal Auxiliar tendrá los si~
guienteS órganos:

Com!sión directiva.
Asamblea general.
Delegados regionales.
Subdelegados provinciales.»

ArticUlo 42. «La Comisión directiva, COmpuesta por tres
miembros, será designada por elección entre el personal de. los
Registros.

Dichos tres Vocales des~narán entre sí, por mayoría de vo-.
tos, los cargos de Presidente;- Vicepresidente y Secretario.

Asim1smo, por elección se des1gn&rá un Subdelegado por cada
provincia; y los SUbdelegad"" e1eglián, a su vez, un Delegado
reglonal en el territorio de cada Andlenela.

La OollilBlón directIva y los Delégados regionales con~tltuyen
1a Asamblea.

La Asamblea elegirá dos representantes del Personal Auxi
liar como" adjuntos a' la Corntsión directiva y para sustltti.ir,
en su caso, a los nl1embros de ésta» .

Artículo 43. .toE! procedimiento electoraJ se ajustará a las si
guientes normas:

1.- Sólo POdl'án ser electores y elegIbles el personalfljo. El
cargo durará tres ~os naturales. al cabo de los cuales la .reno..
Vacloo será total. aunque podrán ser reelegidos por otro perlodo
de ¡gual duración. Debiendo transcurrir un plllOO de dos liños
parapoden¡e presentat a nueva reelección.

2.- En la últ\nia '1u1ncena del meS de octubre del afio en que
haya de eelebÍ'arSe I.a elt!OOloo' la Junta de GObIerno hará la
opOrtuna. -convocatoria Y. dentro de 1018 qu1nOe dfas siguientes, se
presentarán 1... candldatlU'll8 -.. los t.... cargos de la Comisloo
tnedlante simple eacrlto dIrlsIdo a1Preo1dente de la rnl&ma y
firmado, por lo menos, pOr etnco electores.

Igual procedimiento y plazos se observará para la elección
de los DelegadoareglonaIes y SUbdelegados provincÜtles delPer.
.sonal AUXUIar de 108 RegIstros:

3.& En la prlmEira decena de noviembre siguiente. la Comi
sión remitirá a todOs los Registros de la Propiedad una relación
nominativa de los _datos__ Y a¡>robedos po< aqué-
lla, y fijará un plazo de ""lnle di.... durante, el cual deberá
verificarse la Vl>taeioo en el loeal de, cad.. OficIna, en. el dla y
a la. hora que se detennine, de acuerdo con el Registrador, anO:
tes o después de las otlclale8 del ~o.

4.- La _Ión seefectual'á denb:o del exprllO'ado plazo con
la presencia del RegIstrador _ o Interino. y se, levantará
breve acta. de 8ll reaul_, expresiva del número de votos obte
Clidoa __ """dIdáto. No podrán .... votados más que el
pe1"llOila\lncJuldo en Jv. _Ión de ea_~a po< el
Colegio. En el acta. "" podrán COll&lglW' las oI>serva\:lones de
10& _. Y .. _ oontorme al modelo que se ad-
junte. '

El acta, oeJJada con el del~ Y firmada po< el Regis
trador, ... remitirá en tIObrl>~ dentro de los trea di..
olgUlenleo de llU fecha al seer"l8I1o del Colegio NacIonal de
Ile¡¡lstradores. el cualenvl....á al ,Begl,stro el COlTes¡>ondlente
recibo y CQmprobará si las actas de votación reúnen los debidos
requLsilos.

El acla. se éXtenderá pOr duplicado, y uno de 10& ejemplares
se COllSerV8fá en el archIVo de PI!rsonal del Registro. SI pO<

cualquier ca_ no Se hUbIere efectuado la elección. el Regls
kador remitirá al Colegio la oportuna certifIcación negatIva.

5.- El"'gÚndo """'in., de~ .. verifIcará el escru·
tinio en el Colegio Nacional de~_ ante la Junla. di·
rectlva del tnlamo, constituida en Ihor.-01, de la que for
marán Il""l;e los _ mlembreo de 1& Coml&lón directiva. A1"'1o
Ilodrán _. lIdemlis ... loo 0llD4\dat0s, el, Persooal fijo que
lo desee.

6.- En las In\mnaa fechas y con el mlarno P!'OCOdlmlenlo de
deslgnacloo de .....-too '1 __ .. efectuará la elección
ele Subdelegados Provinciales y de Delegados RegIonales, pero

con escrutinios y actas diferentes. No se podrá ser candidato.
en la misma convocatoria para máS de un cargo re~resentativo.

Serán proclamadoS como elegidos los tres candidatos que ob·
tengan mayor número de votos Y. en caso de empate. se procla~

mará- 'al de mayor edad.
La Mesa. .electoral resolverá, inapelablemente. cual~uier re

clamación que se presente, y podrá admiflir, sI las estlIDa per
tinentes, las observaciones que se hagan sobre las formalidades
del acto por los candidatos. .

De acordarse la anulación total o parcial de alguna elec
ción Y una vezoonfirmada por la Junta deOobierno, se con
voc~á nueva elección de plazo de quince días con· arreglo al
procedimiento de convocatoria anteriormente establecido.

Del escrutinio y su resultado se levantará actQ., que fírmarán
. todos los componentes de la Mesa electoral.

La Junta de Gobierno dará cuenta a la Dirección General
dentro de los tres dias' siguientes al del escrutinio, -de} resul
tadode la elección' y remitirá copia del acta, debidamente
autoriZada. p~a. su aprobación. La. toma de 'po~esión de los
elegidos tendrá lugar durante el mes de enero SIgUIente.»

Articulo 44. «La Asamblea General se reunirá una vez al
afio como· mlnimo o bien cuando lo soliciten por escrito l~ dos
terceras partes de los Delegados Regionales.

Las deliberaciones' de la Asamblea tendrán carácter infor
mativo.

Constituirán la Mesa de la Asamblea ·los miembros de la
Comisión directiva-, cuyo Presidente, en ausencia. del Decano del
Colegio, dirigirá las deUberaciones '? la marcha ordenada de
las sesiones; en todo caso, será PreSIdente nato de la Asamblea
el Decano del Colegio.

-la ComiBi6n directiva someterá a la Junta de Gobierno del
Colegjo el proYecto de convocatoria- y orden del dia que, en su
caso, será aprobado po< éste.

Los desplazamJe-ntoa y dietas de kIs repr-esenmntes del Per
sonal Auxiliar que se ocasionen ron motivo de sus actuaciones
oficiales. previamente aprobadas por la superioridad, se abona
rán con cargo al-presupuesto de gastos de la Sección Segunda.})

Cuarto. Las modificaciones establecidas por la ¡presente Or-
den surtirán efecto a partir de 1 de octubre de 1971.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 de jlÚlo de 1971.

ORIOL

nmo. Sr. Director general de ,los Registros y del Notariado.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de junio de 1971 por la que se ~~
plúJ. a los núcleos de control para comprobacton
de rendimlen.tos del ganado 1M subvenciones al
establecimiento de núcleos ganaderos registrados re
gulado pt)T Orden de 17 de agosto de 1968•.

nustriaimo selior:

Por Orden de este Ministerio de 17 de agosto de 1968 fueron
establecidas las n01'l1l8S y condiciones reglamentarias para otor
gar las subvenciones relativas a. la creación y sostenimiento de
ntlcleos ganaderos reglstradoa.

Por los presupuestos generales del Estado del bienio 1970/71
se constituye un epígrafe de 24 millones de pesetas para el ejer
cicio de, 1971. con cargo al capitulo '1.°, articulo '15, núme
ro 751-824. pa.r&- subvenclanar la. creación de núcleos. ga.n~eros
regiskadoaen laS ganaderías que sostengan ganado mscrlto en
los libros II""ea!O¡¡icO!I y de oomprobacloo de rendlmlentos.

La. experiencia. obtenida' durante el tiempo transcurrido des
de la \>'Ú'lIcaclón de referlda Orden ministerIal. ha puesto de
manifiesto que la evidente eficacia lograda hasta el presente,
al estimularse el establecimiento de núcleos ganaderos registra
dos. cuyo número se ha multiplicado notoriamente durante dt~

cho periodo ,de- tiempo encuentra en la actualidad limitaciones
p8-l'a las 8Ubvenelones'de producción que suceden a lá inscrip_por dlflclÚtades de re'allze.ciOO de la comprobación de ren
dimientos.


